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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao r*. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remiten será» 

francos de portee

BURGOS»
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Sectetáría.=Circular.=Nlimero i38.-
La Comisión de liquidación y recaudación de atrasos 

de la Junta de dotación del Culto y Clero de esta Dió-* 
cesis, me dice con fecha 16 de este mes lo siguiente.

»Con fecha 16 de febrero último, la Junta superior de 
dotación del Culto y Clero traslada á esta Comisión la or
den siguiente.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda ha 
comunicado á esta Junta superior con fecha 6 del actual 
la orden de S. A. el Regente del Reino que dice asi.— 
Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al de la Gobernación de la Península lo que sigue.== 
Con esta fecha digo á varios Intendentes del Reino lo si— 
guiente.—IIe dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de 
una comunicación de la Junta superior de dotación del 
Culto y Clero manifestando el triste y abatido estado en 
que se encuentran aquellos objetos en los pueblos de esa 
provincia, á consecuencia de las insignificantes distribu
ciones que se practicaron en los años desde i83y en ade
lante. Enterado S. A. se ha servido mandar que se haga 
á V. S. el mas estrecho encargo, como de su orden loege- 
cuto, para que contribuya eficazmente á la recaudación 
del 4 por too y primicia de 1840, y de los atrasos que 
por razón de diezmos tienen los espresados pueblos, apre
miando á los morosos y valiéndose de cuantos medios es- 
ten al alcance de su autoridad, á fin de conseguir que el 
Culto y Clero sean atendidos de la manera que corres
ponde.=De orden de S. A. lo traslado á V. E. para que 
sirviéndose comunicarla á los Gefcs políticos de las cita- 

i • das provincias, cooperen por su parte al mismo objeto—Y 
de la propia orden comunicada por el referido Sr. Minis
tro lo traslado á V. E. para su conociniiento.=Y entera
da esta referida Junta superior de la anterior resolución 
ha acordado se trasladé á V. SS. cómo lo egccoto á fin de 

. que esa Comisión promueba- por todos los medios, yebnt 
la mayor actividad y perseverancia la recaudación de los 
atrasos de que se trata, impetrando la autoiidad del Sr.- 
Intendente y Gefe polilico.de la provincia contra los con
tribuyentes que demoren el pa.go de lo que adeudan, y 
dando parle de las disposiciones que tomen las expresa
das autoridades, asi como, si se desenteudiesen de lo que 
se previene en la preinserta determinación del Gobierno 
para la resolución conveniente.

En su consecuencia esta Cmnision-ha acordado remi
tir á y. S, las adjuntas razones de descubiertos en favor 

de la Hacienda y la Junta, con espresion de los años de 
que proceden y pueblos donde residen los deudores, por 
que ademas de estarla prevenido por la Junta superior, 
está convenida y vé con sentimiento el miserable oslado 
en que se encuentra el Clero de esta Diócesis, que en los 
años de t83y, 38, 3p y 4° no ha percibibo la mitad de 
sus mezquinas dotaciones, ni en el de4<, según demostra
ciones matemáticas que por la Comisión se han hecho á 
el Gobierno de S. M., no llegara á la tercera parte de sus 
asignaciones, si ha de ser sostenido con solo el reparti
miento de contribución del Clero hecho á esta provincia : 
por lo mismo esta referida Comisión no duda que estan
do en manos de V. S. alibiar en parte el triste estado en 
que se encuentra la respetable clase del Clero de esta 
Diócesis, desplegará todo el poder de su autoridad para 
hacer efectivos los alcances que se mencionan en las ad
juntas relaciones, que la Comisión cuidará de distribuir á 
los legítimos interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos n de Marzo de i842.=Niccto Gómez Mar
tínez.

Nota de tas cantidades én metálico que por ratón de 
aniversarios y memorias pías satisfacían anualmente á 
los Monasterios y Conventos suprimidos de esta Provin
cia , los sugetos que se dirán,y de las percibidas. por la 
Comisisn de recaudación de arbitrios de . aniortitacioa 
correspondientes al año de 1840, según las certificacio
nes dadas por la Contaduría de la mismas.

' ;.$í: 1 - 
Cantidades 
que paga- .

ban.

Pueblos. Sugetos que satisfacían. Rs. mrs.

Percibidas 
por la Co
misión de 
Amortiza

ción.

Rs. mrs.

Burgos El hospital de la Co ncep—
cíon al Monasterio de S. Juan 
de esta.Ciudad por misas 1.00 . í op.

El Colegio de niñas de Sal-
daña al convento de la Tri—
nidad de ésta Ciudad por 
memoria perpetua 12 11 ■“ i 2

D, Santiago de Arcocha, 
como administrador del Mar
qués de Móntémar al mismo 
por idem i ocr ioo

El Cabildo de S. Román 
•al convento de la Merced de . •* -

polilico.de


esta Ciudad por ídem i
La Cofradía de Santiago y

328 328

Sta. Catalina al mismo por id.
El Hospital de Barrantes al 

contento de la Vitoria de es
ta Ciudad por id. ( se ignora

26-22

lo que paga)
El Sr. deSantiuste ó su a- 

poderado Miera1, por id. al 
convento de S. Francisco de

27

esta Ciudad
D. Valentia Ibañez Corbe

27 4-22 274-22

ta , al mismo por id.
Cobar- Marcos Bevilla, al conven- 
rubias to de S. Pedro de Arlanza

400 4óo

por id.
Juan Juarros al mismo 

por id.
D. Carlos Alcocer, al con

vento de S. Pedro de Arlanza 
por id.

Ayue- Andrés Bobeda, al de Bu—

3-3o

3- 3o

4- 14

las. gedo por id.
Cande- Andrés Calles al mismo

2-17 2-1.7

pajares por id.
Cueva Lorenzo Arribas, al con

de vento de S. Cristóbal de Ibeas 
juarros por id.
Castri- El Conde de Miranda, al 

lio la convento de Premostratenses 
Vega, de la Vid por id.
Villa- D. Antonio Diego de la 

diego. Peña, al convento de Pre
mostratenses de S. Miguel de 
Treviño por id.

Toribio Aguilar, al con
vento de Sto. Domingo de 
Aranda por id.

Los hijos de José Murqui-

2

1-17

i37

16

44

2

za, al mismo convento por id. 
Aran- Angel Mencia, y D.a Tere- 

da. sa Gutiérrez al mismo por id.
Melchor Oriza , al mismo

22 22

22 22

por id.
Bernardo Sancho, al mis

22 22

mo convento por aniversario.
D. Miguel Antonio Goitia, 

al convento de S. Estevan de 
Gormaz por memorias per
petuas

Herederos de Marcelino 
Miguel, al mismo convento 
por id.

'Altable D. Juan José del Rio, al 
convento de la Trinidad de

22

22-16

9

22

esta Ciudad por id.
Rubia- Isidoro Conde, al mismo 
cedo de convento de la Trinidad

238 238

abajo, por id.
Villa- El Cabildo eclesiástico al 

sdos. convento de la Vitoria de es-

260 260

ta Ciudad por id. gG
Guz- Manuel de la Cal , del 
man. convento de trinitarios des

calzos de Valladolid por id. 4o
Labor- Manuel Bueno, y Lorenzo 

ra. Mamblilla , al convento de
S. Francisco de Valladolid
por id. >8o

8.Mar- Venancio Arranz, á di- 
tui de dio convento de ti. Frail

90

766

927 927

5i 51

as i-3a 2906- 5

Es copia del original que obra en estas oficinas á el 
que en caso necesario me remito. Burgos 11 de Marzo 
de 1842.—Niceto Gómez Martínez.

Nota de las cantidades que deben satisfacer anual
mente por razón de misas" y aniversarios, los sugetos 
que á continuación se expresan ,y que debían celebrarse 
por las Comunidades de Religiosos suprimidas en esta 
Provincia.

Trigo Cebada 
Pueblos Sugetos que las satisfacen, faneg. es. fancg, es.

Convento de S.^, Agustín de Burgos.
Filial- Los Sres. Hormazas, como 
demi- patronos de la capellanía del 

ro. Sto. Cristo, y otra inmediata 
para decir dos misas rezadas 
todos los dias, una cantada 
los viernes y las dos fiestas 
de la Sta. Cruz de mayo y 
setiembre, y que se hagan por 
toda la Comunidad asistiendo 
á las vísperas y'misas canta
das, teniendo una lámpara por 
siempre jamas ardiendo; cen
saron para todo ello las ha
ciendas de Pedrosa Ojacástr©, 
Villaldemiro y Hormaza, á 
pagar ciento sesenta y cinco 
fanegas seis celemines de pan 
mediado. 82 9 82 9

Monasterio de 8. Juan de Burgos.
Burgos El Marqués de Murillo por 

memoria perpetua, paga ocho 
fanegas de trigo anuales 8 

Gerónimos de Ntra. Sra. de Fresdelbal.
Quinta- Matias Alonso, por una me- 

nilla moría paga anualmente una
Vivar, fanega y 8 celemines detrigo, í 8 

Trinitarios de Burgos.
Tapu- Juan Merinero , por una 

crea. memoria paga anualmente 
sois celemines de trigo 6

Quema- El Concejo por memoria 
da. paga anualmente treinta y 

seis fanegas de cebada 36
8. Francisco de Medina de Pomar.

Medina El Excmo. Sr. Duque de 
depo- Frías, por la dotación de 

mar. i5o misas rezadas y 67 can
tadas , pagaba anualmente 
128 fanegas de pan mediado' 64 64

rubia- cisco de Valladolid f>or 
les, id.

Gunuel D. Narciso de la Mue- 
del la, al mismo por igual 

Merc.° concepto
Belo- D. Manuel Ocio, al conven- 
rado. tode S. Francisco de Belora- 

do por id.
Mam- Domingo y Agustín Mi- 
bhlla. guel, al de S. Francisco de 

Peñafiel por id.

Total

Total i56 11 182 g>

Es copia del original que obra en estas oficinas á el que 
cu caso necesario me remito. Burgos n de marzo de 1842- 
Niceto Gómez Maitincz.



Relación de debitos en favor de. la Junta Diocesana 
de este Arzobispado,, por frutos de i83y, con espresion 
de tus deudores y procedencia de deudas.

PROVINCIA DE BURGOS.

Reales mrs.

Según liquidación y cajtgeo d«? todas 
cuentas con el AdminislttadQF de deci-, 
males de dicho año D. Vicente Angulo, 
debe la Hacienda nacional á la Junta, 
como consta de certificación dada por 
el mismo administrador e» 6. de Juli.o 
de 1840 104,821- 7

D. Vicente Angulo, como Administrador 
de decimales de referido año, por mitad 
de 14,583 rs. 33 mrs. que recaudó délos

DIÓCESIS DE BURGOS.

partidos decimales de Mansilla y Salas, 
de cuya cantidad no se cargó en la cuen
ta general , • 7291^3.37*

D. Clemente Carral Vclasco, vecino de Es
pinosa de los Monteros, y administrador 
de la Junta en el partido de Quintanilla 
del Revollar , por saldo de su cuenta en 
este año

D. Joaquín Varanda, vecino de Medina de 
Pomar, por id. id.

D. Pedro Pablo Huidobro, vecino de Po
za, por id. id. 3,r,

Total ii4,6o4—a672

Burgos 16 de marzo de i842.=Niceto Gómez Martínez.

FRUTOS DEPROVINCIA DE IDEM.

3aó

2354-20

Relación de los débitos que por todos conceptos resultan en favor de la Administración de rentas decimales y 
diocesana por frutos de 1888, con espresion de los deudores, sus pueblos, partidos judiciales á que estos correspon
den, y procedencia de las deudas.

Débitos contra curas colectores de los pueblos administrados por todo el diezmo de sus respectivas cillas, 
y cuvo valor quedó en su poder.

PUEBLOS.

Villamel de la Sierra.

Mazariegos 
Peinería.
Tordueles.

Aostn.
Arroyo

Idem.
Pajares.
Quintanilla Montecabezas.
rerex y Castriciones.
Revilla de Horran, 
ían Martin de Losa.

linlrera.
Céspedes.
Espinosa los Monteros, 
jarona.
jobantes y la Miga.
Leciñana.
Mijaralcngua.
Noíuentes.

Barbadillo del Mercado, 
Contreras.
Castrovido.
Neila.
Neila.
Quintana Lara.
San Millan de Lara.
Santo Domingo de Silos.
Torre Lara.
V allejimeno.

Nombres dé los curas colectores.

Parte cor
respondien
te á la Jun
ta por sus 

6,9 
Reales mrs.

Idem á la

Hacienda

por sus 3|g
Reales mrs.

TOTAL.

Reales mrs.

Partido judicial de Burgos.
D. Juan Velasco. 232 i|3 116 2)3 348 2

Partido judicial de Lerma.
D. Emeterio González 32 16 2(8 16 8i|3 48 a5
D. Ezcquiel Martínez. 325 18 2| 3 162 26 i|3 488 11
D. Dionisio Blanco. 333 1 ii|3 166 22 2)3 5oo
Partido judicial de Salas de los Infantes»
D. Manuel Blanco. 75 2|3 87 17 i[3 112 18
D. Ponciano Poza. i49 20 74 27 224 i3
D. Jorge Esteban. 191 12 2Í3 95 23 i!3 287 2.
D. Francisco Ocio Segura. 3 21 1|3 I 27 2)8 5 15
D. Felix Martínez. 5 3o 2 32 8 28
D. Angel Luis de Hoyos. 870 14 185 7 555 21
D. Torcuato Lucio. 2 2|3 I i)3 3 I
D. Fulgencio Palomero. 3go 22 2)8 ig5 11 1 3 586
D. Faustino Ramírez. 222 16 111 8 333 24
D- Domingo Espinosa. 60 i4 a|3 3o 7 'I3 9o 22

Partido judicial de Pillarcayo.
D. Gregorio Guinea. 61 26 2¡3 3o 3o i|3 92 23
D. Patricio Pineda por los diezmos de San

Zadornil. 461 4 280 19 691 28
D. Pedro Manuel López. 52 6 26 3 78 9
D. Pedro López. 196 9 'I3 98 4 2)3 294 14
D. Francisco Villasante. 293 18 146 26 44o 10
D. Francisco Orliz. 56 2 28 i 84 3
D. Angel Ochoa. 72 20 2|3 36 10 1|3 108 3i
D. Eduardo Gómez de Rufráncos. 146 20 73 10 2 ig 3o
D. Mariano Fernandez de Arríela. 82 14 41 7 128 21
D. Eugenio Mendoza por los diezmos de

Mijangor, 4og 15 113 204 24 2)8 614 6
D. Julián Zamora. 6 22 2,3 3 11 i|3 10
D. Manuel Cantera. 75 17 i|3 87 25 2)3 113 9
D. Pedro Sobrevilla. 29 262)8 '4 3o i|3 44 23
D. Tomás Ccrezeda i31 20 65 27 197 i3
D. Miguel García del Val.- 59 25 1|3 29 29 2I8 89 21
D, Juan Angel de la bobera. i'9 33 i|3 59 332I3 '79 33



San Miguel de Relloso. D. Santos Ramón de Ungo. 38 21 1 3 , 19 10 2 3 57 32
San Millan de Valdcgovia. 1). Remigio Arribas. 23 21 1 3 11 27 2 3 35 i5
Villalambrus. D. Nemesio del Yerro. 86 12 2 3 43 6 1 3 129 19
Villanueva del Grillo. D. José Diez 86 20 43 10 I29 3o
Villaescusa y Barredo.
.Villataras.

D. Joaquin Salazar.
D. Gabriel de Rueda por los diezmos de

25 I 32 125 33 877 3i

Colina. 826 6 163 3 489 9
Idem. D. Gabriel de Rueda. 33 3 1 3 16 l8 2' 3 4g 22
Villalacre. D. Sixto de la Heranueva. 178 23 I

1 « 00 I I 2 3 268 I

Total débitos por los Curas colectores á la Junta y Hacienda. 5.635 I 0 2.887 22 8.512 3s

Débito contra Curas colectores ele los pueblos administrados por solo la 3.a parte correspondiente á la Hacienda 
Nacional por valor de frutos con que se quedaron en sus cillas.

Se

1 .miaría

*ji man

cien í I

clin

Reales mrs.Partido judicial de Burgos.

San Medel D. Placido Sainz por los diezmos de Torme. 
Partido judicial de Hillarcayo.

22 18

Mqntecillo y Edesa. D. Modesto Sainz Terrones. * 16 82
Para de Espinosa. D. Benigno Acebedo. 26 10
Quintanilla de Picnza. D. Simón de Pereda. 46
Rozas. D. Pedro López. 46 16
Santotis. D. Juan Salazar. 202 9
Santurde y Villamezan. D. Vicente Ortiz 13 7
Sant elices. D. Pablo López. ¡3 23
Jillatomil. D. Benito Sainz Baranda. *73 23

Total débito por los Curas á la Hacienda. 56i 2

Débitos contra vanos arrendatarios de cillas administradores subalternos y alcaldes.

Parte cor- 
respondien- 
tedia Junta

Partido de Burgos. Reales mTs.

D. Manuel Hornilla, vecino de Burgos, es deudor por valor del arriendo 
de varias cillas que quedaron rematadas en su favor. 71,684

Partido de Brivíesca.
D. Facundo Alonso de la Fuentcr vecino de Poza, por resto del valor del 

arriendo de varias cillas. 28,882 3
Partido de Melgar. ■ <■. • •

D. Andrés Ytero, vecino de Castrojeriz, administrador subalterno de la
Junta, es deudor á ella por resto del alcance que contra él apareció á la 
rendición de su cuenta. 672 22

Partido de Berma.
D. Vicente Delgado, administrador subalterno que fue de la Junta y Ha

cienda en el partido de Villadiego, y residente en Cobarrubias, es deu
dor por razón de las especies que se dató en su cuenta como ocupadas 
por la Junta de represalias y no le fueron abonadas. - 7,444 20 2|3

El mismo, es asimismo deudor por partidas que no le fueron admitidas en 
cuenta. ' - 1,996 •< i4

Partido de Salas de los Infantes.
Manuel Ruvio, alcalde de Barbadillo de Herreros en i838, es deudor por 

resto del valor de granos que tomó de la cilla. 5y 28 1 ¡3
Eugenio Cobarrubias, que lo fue de Contreras en Ídem, lo es por especies 

que tomó en la cilla para conducir á Lerma. 4or

Total débito por los arrendatarios administradores y alcaldes á la Junta y 
Hacienda. ió5,638 ¡5

Burgos 16 de Marzo de i84a.=Niceto Gómez Martínez.
40,591 29 146,23o 1»

Idem á la

Hacienda
Reales itnrs.

TOTAL.

Reales ni is

35,842 ¡07,626

< • a -■ « 28,882 - 3 '

« « «
d¡

672 22

.t ., . .

3,722 10 i[3 11,166 3t

798 7 2,394 2‘

28 28 2|3

200 • 17

86 16

601

Y he dispuesto la inserción en el periódico oficial de la provincia, previniendo á los comprendidos en las an
teriores relaciones, que en el preciso término de 15 días han de reintegrar las cantidades por las cuales se hallan 
en descubierto , pues que de otio modo serán tomadas serias providencias'.

Los ayuntamientos de los pueblos que en la inserción se citan , llevarán á efecto este mandato y me darán 
parte de su cumplimiento. Dios guarde á PH. muchos años. Burgos Marso 17 de 1842.=José Nieto.—Sres. del 
Ayuntamiento constitucional de.... __
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